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PRIMERA SECCIÓN
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO Nº 801

                     POSADAS, 07 de Julio de 2016.-
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DISPOSICIONES
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE, PUERTOS, AEROPUERTOS

Y REDES DE COMUNICACIÓN

DISPOSICIÓN N° 094

POSADAS, 29 de Junio de 2016.-

VISTO: El Expediente N° 3405-019/16, caratulado: EMPRESA EXPRESO MOCONA S.R.L. S/ APROBACIÓN
CUADROS TARIFARIOS DISPOSICIÓN N° 219/15, y;

CONSIDERANDO:

QUE por Disposición N° 219/15, ANEXO I, se autorizó el aumento de tarifas para el transporte público de pasaje-
ros de media distancia, de acuerdo al cuadro que forma parte integrante de la misma;

QUE en el mismo, se ha establecido en $ 0,895 la base para los servicios común, directos y semi-directos, servicios
directo expreso en $ 1,164, servicio diferencial en $ 1,253, camino con pavimento y $ 0,98 para servicio en rutas
torradas;

QUE la Empresa EXPRESO MOCONÁ S.R.L., en consideración a estos valores, ha elaborado las tarifas correspon-
dientes a los servicios que prestan y que obra a fs. 2/12 del presente;

QUE, previo a su aprobación dichas tarifas fueron convalidada por este Departamento ajustándose a los valores
previstos, en consecuencia corresponde su aprobación por esta Subsecretaría;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, PUERTOS, AEROPUERTOS

Y REDES DE COMUNICACIÓN

D I S P O N E :

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el precio de las tarifas correspondiente a los servicios de transporte público de pa-
sajeros de media distancia que presta la Empresa “EXPRESO MOCONA S.R.L.” en las formas establecidas en los
ANEXOS I, II y III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, que forman parte de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Notifíquese a la Empresa, tome conocimiento el Departamento correspondiente.
PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. Cumplido, ARCHÍVESE.-

KEGLER

PS11459 V14238
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DISPOSICIÓN N° 095

POSADAS, 29 de Junio de 2016.-

VISTO: El Expediente N° 3405-288/16, caratulado: EMPRESA ROTA S.R.L. S/ APROBACIÓN CUADRO
TARIFARIO, y;

CONSIDERANDO:

QUE por Disposición N° 219/15, ANEXO I, se autorizó el aumento de tarifas para el transporte público de pasaje-
ros de media distancia, de acuerdo al cuadro que forma parte integrante de la misma;

QUE en el mismo, se ha establecido en $ 0,895 la base para los servicios común, directos y semi-directos, servicios
directo expreso en 1,164, servicio diferencial en $ 1,253, camino con pavimento y $ 0,98 para servicio en rutas
terradas;

QUE la Empresa ROTA S.R.L., en consideración a estos valores, ha elaborado las tarifas correspondientes a los
servicios que presta y que obra a fs. 2 del presente;

QUE, previo a su aprobación dichas tarifas fueron convalidada por este Departamento ajustándose a los valores
previstos, en consecuencia corresponde su aprobación por esta Subsecretaría;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, PUERTOS, AEROPUERTOS

Y REDES DE COMUNICACIÓN

D I S P O N E :

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el precio de la tarifa correspondiente al servicio de transporte público de pasajeros
de media distancia que presta la Empresa “ROTA S.R.L.” en la forma establecida en el ANEXO I, que forma parte
de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Notifíquese a la Empresa, tome conocimiento el Departamento correspondiente.
PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. Cumplido, ARCHÍVESE.-

KEGLER

PS11460 V14238
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DISPOSICIÓN N° 096

POSADAS, 29 de Junio de 2016.-

VISTO: El Expediente N° 3405-487/16, caratulado: EMPRESA KRUSE S.A. S/ APROBACIÓN CUADRO
TARIFARIO, y;

CONSIDERANDO:

QUE por Disposición N° 219/15, ANEXO I, se autorizó el aumento de tarifas para el transporte público de pasaje-
ros de media distancia, de acuerdo al cuadro que forma parte integrante de la misma;

QUE en el mismo, se ha establecido en $ 0,895 la base para los servicios común, directos y semi-directos, servicios
directo expreso en $ 1,164, servicio diferencial en $ 1,253, camino con pavimento y $ 0,98 para servicio en rutas
terradas;

QUE la Empresa KRUSE S.A., en consideración a estos valores, ha elaborado las tarifas correspondiente a los ser-
vicios que presta y que obran a fs. 2/23 del presente;

QUE, previo a su aprobación dichas tarifas fueron convalidada por este Departamento ajustándose a los valores
previstos, en consecuencia corresponde su aprobación por esta Subsecretaría;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, PUERTOS, AEROPUERTOS

Y REDES DE COMUNICACIÓN

D I S P O N E :

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el precio de las tarifas correspondientes a los servicios transporte público de pasa-
jeros de media distancia que presta la Empresa “KRUSE S.A.” en las formas establecidas en los ANEXOS I, II, III,
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, que forma parte de
la presente.-

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Notifíquese a la Empresa, tome conocimiento el Departamento correspondiente.
PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. Cumplido, ARCHÍVESE.-

KEGLER

PS11461 V14238
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EXPEDIENTES A SENTENCIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 4

Nóminas de Expedientes pendientes de sentencias.-

EXPTE. N° 1105/2012- S/USUCAPIÓN.- E. 02/06/16 - V. 12/08/16.-

EXPTE. N° 7714/2014- S/PRES. ADQUISITIVA.- E. 08/06/16 - V. 22/08/16.-

EXPTE. N° 13309/2013- S/PRESC. ADQUISITIVA.- E. 08/06/16 - V. 22/08/16.-

EXPTE. N° 1698/2009- S/D y P..- E. 07/06/16 - V. 09/08/16.-

EXPTE. N° 1531/2006- S/PRES. ADQUISITIVA.- E. 15/06/16 - V. 29/08/16.-

EXPTE. N° 9430/2013- S/INC. CONTRATO y D y P.- E. 07/06/16 - V. 19/08/16.-

EXPTE. N° 12316/2014- S/ACCIÓN DE COBRO.- E. 29/06/16 - V. 08/09/16.-

EXPTE. N° 7049/2008- S/R. DE FALSEDAD.- E. 29/06/16 - V. 08/09/16.-

EXPTE. N° 15189/2013- S/DIV. DE CONDOMINIO.- E. 06/06/16 - V. 17/08/16.-

EXPTE. N° 1952/2008- S/PRESC. ADQUISITIVA.- E. 27/06/16 - V. 08/09/16.-

NOMINAS DE EXPEDIENTES PENDIENTES DE RESOLUCIÓN.

EXPTE. N° 8153/2006 bis3/14- S/EJEC. DE HONORARIOS.- E. 30/06/16 - V. 29/07/16.-

EXPTE. N° 197/2005- S/SUC. AB INTESTATO.- E. 27/06/16 - V. 27/07/16.-

EXPTE. N° 4349/2006- S/DAÑOS Y PERJUICIOS.- E. 27/06/16 - V. 27/07/16.-

EXPTE. N° 33282/2015- S/INC. DE CONTRATO.- E 30/06/16 - V. 28/07/16.-

EXPTE. N° 29859/2016bis1/16- S/BEN. LITIGAR S. GASTOS.- E. 30/06/16 - V. 29/07/16.-

Dra. Nelida M. S. de Menéndez. Juez.-

PS11470 V14238

SEGUNDA SECCIÓN
EDICTOS

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Posa-
das, a cargo de la Dra. Gabriela F. Canalis, Secretaría
Única, sito en Av. Santa Catalina N° 1.735, planta
baja, ha resuelto DECLARAR abierto el PEQUEÑO
CONCURSO PREVENTIVO (Art. 288 de la Ley
24.522) de la firma INJEA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-
70953430-7 con domicilio legal de la sociedad sito en
Av. Centenario N° 4241 y a los fines del presente pro-
ceso constituido en Berón de Astrada 2571, en el “EX-
PEDIENTE N° 127523/2015 INJEA SRL S/ PEQUE-
ÑO CONCURSO PREVENTIVO”. Fijar plazo hasta el
día de 12/08/2016 inlcusive a los fines de que los acree-
dores presenten sus pedidos de verificación de créditos
(Art 32 LCQ) al síndico designado C.P.N. Alberto Juan
MIR, domiciliado en calle BUENOS AIRES N° 1458,
PISO 2° “A” de la Ciudad de Posadas, de Lunes a Vier-
nes de 16:00 a 20:00 horas. Fijar plazo hasta el 26/08/

2016 inclusive a los fines de que los acreedores formu-
len impugnaciones y/o observaciones respecto de sus
solicitudes (Art 34 LCQ). Publíquese por cinco (5)
días. Posadas, 10 de Julio de 2016. Carlos Fabián
Fleita. Secretario.-

PP95407 $ 400,00 E14234 V14238

EDICTO: Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado
de Distrito de Primera Instancia Civil y Comercial de
la Primera Nominación, Dra. María Andrea Mondelli,
Secretaría a cargo de la Dra. Elvira Sauan, se hace saber
por cinco días que en autos caratulados “MAVEA S.A.
S/ CONCURSO PREVENTIVO”, C.U.I.L. 21-
02858709-8 por auto N° 1715 de fecha 22 de Junio de
2016, se ha declarado la apertura del concurso preven-
tivo de MAVEA S.A. C.U.I.T. 30-71220092-4, con
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domicilio en calle Nicaragua 765 de la ciudad de Rosa-
rio, Prov. de Santa Fe.- II) Para sorteo de síndico cate-
goría “B”, ofíciese a la Alzada.- III) Las fechas para
cumplimiento de lo prescripto por los incisos 9º y 10°
del Art. 14 de la L.C., se fijarán por auto ampliatorio
del presente, aceptado que fuere el cargo por el síndi-
co.- IV) Publíquense edictos de conformidad a lo dis-
puesto en los Arts. 27 y 28 de la L.C. en los diarios
Boletín Oficial y diario “EL FORENSE” como así
también en la localidad de San Ignacio, Provincia de
Misiones en el plazo de 10 (diez) días.- V) Disponer
que se anote la presente apertura en el Registro de Pro-
cesos Concursales, Mesa de Entradas Única de Expe-
dientes y Registro Público de Comercio, oficiándose.-
VI) Disponer la anotación de la inhibición general de la
concursada, oficiándose al Registro General, Registro
Nacional de la Propiedad Automotor y demás reparti-
ciones que correspondan.- VII) Intimar a la concursada
a depositar en autos la suma de $ 5.000 dentro del tér-
mino de tres días, los que se estiman para gastos de co-
rrespondencia, bajo apercibimientos de ley.- VIII) Co-
municar la presente a la D.G.I.; A.P.I.; Registro Públi-
co de Comercio; Municipalidad de Rosario, al Juzgado
Federal y a quien correspondiere, oficiándose.- IX) Ha-
cer saber a al concursada que deberá dar estricto cum-
plimiento al Art. 25 de la L.C., bajo los apercibimien-
tos de ley.- X) Disponer que se oficie a los Juzgados
que correspondan, en virtud de los dispuesto por el Art.
21 de la L.C.- XI) Intímese a la concursada para que en
el término de tres días presente los libros de comercio
que lleve referidos a su situación económica, ante el
tribunal con el objeto de que la Secretaria coloque nota
datada a continuación del último asiento y proceda a
cerrar los espacios en blanco que existieran XII)
Ofíciese al Nuevo Banco Industrial de Azul haciéndole
saber la apertura del presente y que en consecuencia
deberá abstenerse de pagar cheques cuya fecha de libra-
miento sea anterior a la presentación en concurso pre-
ventivo, anoticiamiento que deberá hacerse asimismo a
las demás entidades bancarias con las cuales la concur-
sada operaba; que  por la presente se autoriza la con-
servación de las cuentas corrientes existentes a nombre
de la empresa manteniéndolas sin la posibilidad de giro
en descubierto.- Insértese y hágase saber.- Firman Dra.
Elvira Sadam. Secrataria.-

PP95417 $ 900,00 E14234 V14238

EDICTO: “Resolución N° 1932 de fecha 5 de Mayo
del 2016, cuyo texto se transcribe a continuación :
VISTO: El Expediente N° 5558 -1399 -D-15 , “DI-
RECTOR ESCUELA N° 897 S/ Injustificacion de
inasistencia - Disp. N° 30-31-32 y 33 /15 Sra.

AVALOS, CAROLINA ELENA .-” y CONSIDERAN-
DO QUE, se inicia el presente Expediente, a raíz de la
Nota de fecha 02 de junio de 2015, presentada por el
Director REYES Emilio Claudio , elevando Disposicio-
nes N° 30/ 31/ 32 y 33 /15-por las Injustificaciones de
Inasistencias, de la Sra. AVALOS, Carolina Elena ,
D.N.I. N° 30.694.739 , Maestra de Grado Suplente de
la Escuela N° 897 .- QUE a foja 13 obra Disposición
N° 1019/15 de la Dirección de Administración de Per-
sonal y Recursos Humanos, por las que autoriza el des-
cuento de OCHO ( 8 ) DIAS de los haberes de la maes-
tra de grado suplente de la escuela N° 897.- QUE a fs.
20 obra Disposición N° 2140 /15 de la Dirección de
Administración de Personal y Recursos Humanos, por
las que autoriza el descuento de VEINTINUEVE (29)
Días de los haberes de la Maestra de Grado Suplente de
la Escuela N° 897, Sra. Carolina Elena AVALOS ,
D.N.I. N° 30.694.739 ,CINCO (5) días, por la
inasistencias de los días 1,2 y 5 de Octubre de 2015, (
Sábado y domingo inclusive ) injustificadas por disposi-
ciones N° 34, 35 y 36/15 de la Dirección del mencio-
nado establecimiento; Y VEINTICUATRO (24) DIAS,
por las sanciones de suspensión aplicadas.- QUE ,la
Sra. Carolina Elena AVALOS, D.N.I. N° 30.694.739,
podría haber incurrido en falta administrativa
tipificada en el Art. 15 del Decreto 542/83, y de ser así
correspondería una sanción acorde a la gravedad de los
hechos, para lo cual seria necesario la instrucción de un
sumario administrativo.- QUE, por ello el departamen-
to de sumario, siguiere instruir el correspondiente Su-
mario Administrativo a la docente, AVALOS Carolina
Elena, D.N.I. N° 30.694.739, por ser reiterativa en las
inasistencias injustificadas POR ELLO: EL HONORA-
BLE CONSEJO GENERAL DE EDUCACION RE-
SUELVE ARTICULO N° 1: ORDENAR la Instrucción
de un Sumario Administrativo a la Sra. AVALOS Caro-
lina Elena, D.N.I. N° 30.694.739 , por las causales ci-
tadas en los considerandos de la presente Resolución.-
ARTICULO N° 2: NOTIFICAR a la Sra. AVALOS Ca-
rolina Elena, D.N.I. N° 30.694.739, último domicilio
consignando de conformidad a lo dispuesto en el Art.
82 y siguiente de la Ley I N° 89 del Digesto Jurídico.-
ARTICULO N° 3: DE FORMA.- Fdo. Norma Beatriz
Cuquejo Secretaria General Consejo General De Educa-
ción Provincia de Misiones Lic. Héctor Mauricio
Maidana Director General Consejo General de Educa-
ción Provincia de Misiones”.-

SC14106 E14236 V14238

EDICTO: NOTIFÍQUESE al Sr. OLIVIO PADILLA y/
o sus herederos, que en la Subsecretaría de Tierras y
Colonización, se ha dictado el Dispositivo legal N° 301
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de fecha 11 de Mayo del 2.016 (fs. 72), que en su parte
resolutiva dice: ARTICULO 1°: REVÓCASE el Art. 2°
de la Disposición N° 560 de fecha 07 de Diciembre de
1.998 (fs.42/43), DEJANSE SIN EFECTO el Permiso
de Ocupación N° 1.241 (fs. 44) y el Convenio Ley
XVI N° 30 (antes Ley 2935/92 y 2941/92), otorgado a
OLIVIO PADILLA, D.N.I. N° 20.496.154, por el In-
mueble hoy denominado como Lote “A-17” (Unifica-
ción y Fraccionamiento Lotes 1, 2, 19, 20, 23, 42, 43,
44, 49, 50 y 51) - Sección XVI- Colonia Aristóbulo del
Valle- Misiones, con Superficie de 28has.80as.38cas. -
Plano N° 45.087, D.G.C. ARTICULO 2°.-
PUBLIQUESE por tres (3) días consecutivos en el Bo-
letín Oficial, Artículo N° 87 - LEY I - N° 89 - (Antes
Ley N° 2.970/92). ARTICULO 3° - De forma.-
“EXPTE. N° 762-I-1970 - Reg. DTYC.- Firmado por
la Sra. Prof. Sonia María del Carmen MELLO Subse-
cretaria de Tierras y Colonización, Ministerio de
Ecología y R.N.R. Provincia de Misiones.-

SC14107 E14236 V14238

EDICTO: NOTIFÍQUESE a la Sra. ISAURA CABRAL
y/o sus herederos, que en la Subsecretaría de Tierras y
Colonización, se ha dictado el Dispositivo Legal N°
323 de fecha 20 de Mayo del 2.016 (fs. 38), que en su
parte resolutiva dice: ARTICULO 1°: REVÓCASE la
Disposición N° 933 de fecha 14 de Julio de 1.997 (fs.
20), y DEJASE SIN EFECTO el Contrato de Adjudica-
ción Urbana N° 9.871 (fs. 22) otorgado a ISAURA
CABRAL, L.C. N° 5.767.461, por el Inmueble hoy de-
nominado como Lote 16 - Manzana 29 (Subdivisión
Lote 53-Lote 1) - Pueblo Comandante Andresito - Mi-
siones, con Superficie de 636,93 m2. - Plano N°
32.324, D.G.C., con pérdidas de las sumas abonadas a
favor del Estado Provincial. ARTICULO 2°.-
PUBLIQUESE por tres (3) días consecutivos en el Bo-
letín Oficial, Artículo N° 87 – LEY I - N° 89 - (Antes
Ley N° 2.970/92). ARTICULO 3° - De forma.-
“EXPTE. N° 2.041-1995 - Reg. DGTYC. Firmado por
la Sra. Prof. Sonia María del Carmen MELLO Subse-
cretaria de Tierras y Colonización, Ministerio de
Ecología y R.N.R., Provincia de Misiones.-

SC14108 E14236 V14238

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° Dos, 2da. Circ. Jud. de Mnes., Secreta-
ría Dos, sito en calles Misiones y Bolivia de Oberá,
CITA y EMPLAZA por treinta días a herederos y
acreedores de ANTONIO JOSÉ DELGADO, D.N.I. N°
14.636.524, en “EXPTE. N° 122581/2015 DELGA-
DO ANTONIO JOSÉ S/ SUCESIÓN”.- Publíquese por

tres días.- Oberá, 22 de Junio de 2016.- Dra. Gladys
Marta Amaro. Secretaria.-

PP95429 $ 90,00 E14236 V14238

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Familia de la 2° Circunscrip-
ción Judicial, Secretaría N° 1 sito en calle Ricardo
Balbín esquina Juan XXIII de la Ciudad de San Vicente
Misiones, a cargo del Juez Subrogante Dr. Horacio
Alarcón en “EXPTE. N° 28804/2016 PEZZINI
PIAGIO JOSÉ S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”,
CITA y EMPLAZA por 30 días a Herederos y/o acree-
dores del causante PEZZINI PIAGIO JOSÉ. Publíquese
edictos por tres días.- Dra. Andrea Liliana Dieguez. Se-
cretaria.-

PP95430 $ 165,00 E14236 V14238

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° Uno, Sec. Dos, 2da. Circunscripción
Judicial Misiones, sito en San Martín y Bs. As.:
“EXPTE. 72535/2015 BAMGARTNER CLARA S/
SUCESIÓN INTESTADA”, que se tramita por ante el
Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial
Nro. Uno, Sec. Nro. Dos de la 2da. Circunscripción Ju-
dicial Misiones, CITA y EMPLAZA por el término de
30 días a herederos y acreedores de CLARA
BAMGARTNER. Publíquese por tres días. Oberá,
Mnes., ......... de Abril de 2016. Dra. Verónica Tamara
Jakuboski. Secretaria.-

PP95431 $ 120,00 E14236 V14238

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 1 Secretaría
N° 1 de la Segunda Circunscripción de la Provincia de
Misiones, sito en Buenos Aires y 9 de Julio, Oberá, en
“EXPTE. N° 1393/10 CARLSSON, EMILIO Y LIMA,
ALZIRA P/ SUCESIÓN AB - INTESTATO” CITA y
EMPLAZA por treinta días, a herederos y acreedores
de los causantes EMILIO CARLSSON D.N.I.
3.361.267 y ALZIRA LIMA D.N.I. 92.018.924.
Publíquese por tres días. Oberá, Misiones, 27 de Junio
de 2016.- Carlos Antonio Tannuri. Secretario.-

PP95432 $ 135,00 E14236 V14238

EDICTO Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nro. 3, Secretaría Única de la Ciudad de Posa-
das, CITA y EMPLAZA por 30 días a herederos y
acreedores de GONZALEZ ALFREDO D.N.I.
13.732.613 en autos “N° 55936/02016 GONZALEZ
ALFREDO S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres días.
Posadas, 05 de Julio de 2016.- Dra. Nilda Lorena
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Lencina. Secretaria.-

PP95435 $ 75,00 E14236 V14238

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 8 de Posadas, a cargo de la Dra.
Rosanna Pia Venchiarutti, sito en Planta Baja de la
Avda. Santa Catalina N° 1735 (Palacio de Justicia),
Ciudad de Posadas, Secretaría Única, en los autos
caratulados “EXPTE. N° 58.671/2016 RODRIGUEZ
JOAQUIN Y GALEANO GIMENEZ MARIA DE
JESUS S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA por 30
(treinta) días a herederos y acreedores de RODRIGUEZ
JOAQUIN, D.N.I. N° 7.464.187 y GALEANO
GIMENEZ MARIA DE JESUS, D.N.I. N° 11.694.753.
Publíquese por 3 días. Posadas, 06 de Julio de 2016.-
Dra. Gladys E. Martínez. Secretaria.-

PP95437 $ 135,00 E14236 V14238

EDICTO: Juzgado Primera Instancia, Civil y Comer-
cial, Laboral y de Familia, a cargo del Dr. Juan Carlos
Sosa por Subrogación Legal, Tercera Circunscripción
Judicial, Secretaria Civil y Comercial N° 1, a cargo de
la Dra. Ramírez María José sito en Av. Guaraní 128,
CITA y EMPLAZA por treinta días a herederos y
acreedores de NOL NOELI OLINDA D.N.I. N°
18.786.445, para que comparezcan en autos
caratulados: “EXPTE. N° 8260/14 NOL  NOELI
OLINDA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres
días. Puerto Iguazú (Mnes.), 28 de Abril de 2016.- Dra.
María José Ramírez. Secretaria.-

PP95438 $ 135,00 E14236 V14238

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 8 a cargo de la
Dra. Rosanna Pía Venchiarutti, Secretaría Única, sito
en Avda. Santa Catalina N° 1735 planta baja, de la
Ciudad de Posadas, en los autos caratulados “EXPTE.
N° 130062/2015 GENEZ AMERICO y BONI ANA
DIONICIA S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA a
herederos y acreedores de AMERICO GENEZ L.E.
5.679.021 y ANA DIONICIA BONI, D.N.I.
0.920.354, para que comparezcan a estar a derecho,
dentro del termino de 30 días, bajo apercibimiento de
ley. Publíquese tres (3) días. Posadas, 28 de Junio de
2016. Dr. Jorge O. Magua. Secretario.-

PP95443 $ 200,00 E14236 V14238

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial Nº Dos, a cargo
de la Dra. Lorena Hebe V. Toledo, Secretaría Nº 2, a
cargo de la Dra. Lilian Vilma Ruiz, de la 3ra.

Circunscripción Judicial de Misiones, con asiento en
Lavalle 2093, 3º Piso, de Eldorado, Misiones, en autos:
“EXPTE. Nº 8888/2016 - MOLINA VICENTE S/
SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA por treinta días a
herederos y acreedores de VICENTE MOLINA D.N.I.
Nº 7.580.905.- Publíquese tres días. Eldorado, 07 de
Julio de 2016.- Fdo. Lilian V. Ruiz. Secretaria.-

PP95444 $ 120,00 E14236 V14238

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 5 a cargo
por subrogación legal de la Dra. Nélida Mirta Sanabria
de Menéndez, sito en 2° Piso de Av. Santa Catalina N°
1735 (Palacio de Justicia), Secretaría Única, CITA y
EMPLAZA por cinco (5) días al Sr. ROBERTO
ZARZA y/o quien/es se consideren con derechos sobre
el inmueble individualizado como: Lote de terreno N°
4 de la Subdivisión de la Mz. 9, procedente de la
división de la fracción A o Parte Norte de la Chacra N°
25 de la división de la Fracción de Campo Letra “A”,
ubicado en el denominado “Adyacencia’ del Porvenir”,
conocido también como “La Dolores”, de este
municipio de Posadas, inscripto en el Registro de la
Propiedad Inmueble al F.R.M. N° 3.934(04), a
comparecer en los autos “EXPTE. N° 142.392/2015
BENITEZ OSCAR ANIBAL C/ ZARZA ROBERTO S/
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, bajo
apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes.
Publíquese por dos (2) días. Posadas, 10 de Junio de
2016.- Dra. Roxana González. Secretaria.-

PP95463 $ 160,00 E14237 V14238

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial, N° 3 de la
Segunda Circunscripción Judicial, Secretaría Única, -
sito en Bolivia y Av. Misiones de la Ciudad de Oberá,
Misiones CITA y EMPLAZA por TREINTA (30) días
a herederos y/o acreedores y/o a los que consideren con
derecho sobre los bienes dejados por Doña
MARGARITA MUTSUKO HIGA D.N.I. N°
5.736.948, en autos caratulados “EXPTE. N° 57370/
2015 HIGA MARGARITA MUTSUKO S/ SUCESIÓN
AB- INTESTATO”, para que en el término de 30 días
lo acrediten, bajo apercibimiento de dictar declaratoria
de heredero con los que se hubieren presentado.
Publíquese por tres (3) días.- Oberá, Mnes., 30 de Junio
de 2016.- Dra. Florencia O. Panza. Secretaria.-

PP95466 $ 135,00 E14237 V14239

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 2 de la Ciudad de Chajarí (Entre Ríos),
a cargo del Dr. Mariano Luis Velasco -Juez- y
Secretaría a cargo de la Dra. Verónica Patricia Ramos -
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Secretaría Provisoria-, en autos caratulados
“LOVATTO ABEL NELSON Y OTRAS C/
RODRIGUEZ CASIMIRO S/ ORDINARIO DAÑOS Y
PERJUICIOS-, “EXPTE. Nº 4231/16”. CITA y
EMPLAZA por el término de QUINCE DIAS, con
más la ampliación de CUATRO DIAS en razón de la
distancia, a CASIMIRO RODRIGUEZ D.N.I. N°
18.736.953, con último domicilio conocido en Barrio
Industrial, ciudad de Bernardo de Irigoyen, Misiones,
para contestar, oponer excepciones previas y ofrecer,
la prueba de que intente valerse.- Las resoluciones que
así lo ordenan disponen en sus partes pertinentes:
“CHAJARÍ, 15 de Febrero de 2016 (...).- Téngase por
promovida la demanda la que tramitará según las
normas del proceso ordinario (Art. 307 del Código
Procesal Civil- T.O. Ley 9776). CÓRRASE traslado de
ella por QUINCE DÍAS -con más la ampliación de
CUATRO DÍAS en razón de la distancia (Art. 155
C.P.C.C.)- al demandado CASIMIRO RODRÍGUEZ,
domiciliado donde se indica, para que comparezca, la
conteste, oponga excepciones previas y ofrezca la
prueba de que intente valerse, bajo los apercibimientos
previstos en los Arts. 56 y 342 del texto ritual civil.
NOTIFÍQUESE personalmente, por cédula o medios
legales establecidos (Arts. 326 y 132 Inc. 1º y 133 del
C.P.C.C.).- En caso de notificación por cédula, se
librará en los términos de la Ley 22.172 y será
diligenciada por el Oficial de Justicia que corresponda
de la jurisdicción citada.-(...) Fdo: Dr. MARIANO
LUIS VELASCO. JUEZ.”; “CHAJARI, 7 de Junio de
2016.- Atento lo interesado en el escrito que antecede
y lo informado a fs. 50 por la Oficial de Jusiticia ad
hoc del Juzgado de Paz de la localidad de Bernardo de
Irigoyen, Provincia de Misiones, cítese al demandado
CASIMIRO RODRIGUEZ mediante EDICTOS que se
publicarán por DOS DIAS en el BOLETIN OFICIAL y
en un periódico de la localidad de Bernardo de
Irigoyen, Provincia de Misiones (Arts. 329 y 132 Inc.
1º del C.P.C.C.).- Fdo: Dr. MARIANO LUIS
VELASCO, JUEZ.”.- Publíquese por dos días.- Chajarí
(Entre Ríos), 30 de Junio de 2016.- Dra. Verónica P.
Ramos. Secretaria Provisoria.-

PP95467 $ 380,00 E14237 V14238

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia Civil y Comercial
Nº 6, de la Primera Circunscripción Judicial, Secretaría
Única, sito en Avda. Santa Catalina Nº 1735, 2º piso,
de Posadas, Misiones, República Argentina, en los
autos. “EXPTE. Nº 81884/2015 GODOY, JUAN S/
SUCESORIO”, CITA  a estar a derecho y EMPLAZA
por el término de 30 días contados desde la última
publicación a herederos y acreedores del Sr. GODOY,

JUAN, D.N.I. Nº 7.467.043. Publíquese por 3 días.
Posadas, 06 de Julio de 2016.- Dra. María Carla López.
Secretaria.-

PP95468 $ 120,00 E14237 V14239

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 8. Secretaría Única de la Primera
Circunscripción Judicial, sito en la Av. Santa Catalina
N° 1735, planta baja de la ciudad de Posadas, CITA y
EMPLAZA por Treinta días a herederos y acreedores
de ESTANISLADA KONOPKA de CABASSI, L.C. N°
1.056.875, LUIS DOMINGO CABASSI, D.N.I. N°
7.467.975 y de VIOLETA MATILDE CABASSI,
D.N.I. N° 14.826.630, en autos: “EXPTE. N° 32822/
2016 KONOPKA ESTANISLADA y CABASSI LUIS
DOMINGO y CABASSI VIOLETA MATILDE S/
SUCESORIO”. Publíquese por tres (03) días. Posadas,
Misiones, 28 de Junio de 2016. Dra. Analiz Alcaraz.
Secretaria.-

PP95469 $ 165,00 E14237 V14239

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción N° 1, de la
Primera Circunscripción Judicial de Misiones, a cargo
del Dr. Marcelo Alejandro Cardozo, Secretaría N° 1,
con domicilio en calle Santa Fe N° 1630, 2° piso de la
ciudad de Posadas, Misiones, CITA y EMPLAZA por
el término de sesenta (60) días a quienes se consideren
con derecho a reclamar la pertinente devolución de los
automotores identificados en el listado que se detalla,
acreditándose a tal efecto la propiedad que se invoque
en los autos mencionados:

“EXPTE N° 377/14 - JUEZ DE INSTRUCCIÓN N° 1
S/ ORDENA MEDIDAS”, EN EXPTE N° 250/14 -
FIAT PALIO FIRE 1.6, COLOR AZUL, DOMINIO
FJT-971.

“EXPTE N° 2191/06 - DIRECCIÓN DE
INVESTIGACIONES S/ ENTREGA VEHÍCULO EN
DEPÓSITO JUDICIAL”, EN EXPTE N° 2041/06 -
RENAULT 19, COLOR GRIS OSCURO, DOMINIO
RDX-523.

“EXPTE. Nº 2175/08 - MUNICIPALIDAD DE
POSADAS S/ SOLICITA VEHÍCULO EN DEPOSITO,
JUDICIAL”, EN EXPTE N° 2694/07 - CHEVROLET
PICK UP, COLOR ROJA, SIN DOMINIO.

“EXPTE N° 2330/08 - JEFATURA DE POLICÍA S/
SOLICITUD VEHÍCULO EN DEPÓSITO
JUDICIAL”, EN EXPTE. N° 2439/08 - PEUGEOT
PARNER, COLOR AZUL, DOMINIO DUI 673.-

“EXPTE N° 1090/12 - INSTITUTO DE
ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL EN CIENCIAS
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POLICIALES S/ SOLICITA ENTREGA DE
VEHÍCULO EN DEPOSITO JUDICIAL” EN EXPTE
N° 146/12 - FIAT VIVACE 147, COLOR BLANCO,
DOMINIO RXO-289.”

Dr. Marcos Ariel Sayas. Secretario.-

SC14095 E14238 V14242

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría
N° 2, CITA y EMPLAZA por el término de cinco (5)
días a ALEJANDRO VILLALBA y JUAN LÓPEZ, a
prestar declaración de imputados, en la causa N°
52436/16, en la que se ha dispuesto: Oberá, Misiones,
28 de Junio de 2016.- Atento a que se desconoce el
paradero o domicilio actual del/los imputado/s
ALEJANDRO VILLALBA y JUAN LÓPEZ, líbrese
oficio al Director del Boletín Oficial de la Provincia,
solicitando haga público mediante Edicto durante 5
días, la citación del/los nombrado/s, quien/es deberán
comparecer ante este Juzgado de Instrucción N° 1,
Secretaría N° 2, en el término fijado, a prestar
declaración de imputados, por hallarse acusado/s del/los
delito/s de HURTO, bajo apercibimiento de que en caso
de incomparencia, será declarado rebelde (Art. 156 del
C. P. Penal).- Publíquese por 5 días. Oberá, Misiones,
28 de Junio de 2016.- Oberá, Misiones, 23 de Mayo de
2016.- Fdo. Dra. Alba E. Kunzmann de Gauchat. Jueza.
Dr. Eugenio Jesús Bertoncini. Secretario”.-

SC14100 E14238 V14242

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría
N° 2, de la 2da. Circ. Judicial, CITA y EMPLAZA por
el término de cinco (5) días a JUAN CARLOS
CARDOZO a comparecer a prestar declaración de
imputado en la causa Nº 129802/2015 en la que se ha
dispuesto: Oberá, Misiones; 01 de Julio de 2016.-
Atento a que se desconoce el paradero o domicilio
actual del imputado JUAN CARLOS CARDOZO,
líbrese oficio al Director del Boletín Oficial de la
Provincia, solicitando haga público mediante Edicto
durante 5 días la citación al nombrado, quien deberá
comparecer ante estos estrados en el término fijado a
prestar declaración de imputado por la presunta
comisión de los delitos de LESIONES LEVES y
AMENAZAS, bajo apercibimiento de que en caso de
incomparecencia será declarado rebelde (...) Fdo. Dra.
Alba E. Kunzmann de Gauchat. Juez. Dr. Eugenio Jesús
Bertoncini. Secretario”.-

SC14102 E14238 V14242

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción Nº 1 Sec. Nº 2,
CITA y EMPLAZA por el término de 05 días a

SILVIO ANDRES BARBOZA, argentino, con último
domicilio en la ciudad de Oberá, Misiones, a
comparecer a prestar declaración de imputado previa
designación de abogado defensor en la Causa Nº 6037/
2016, en la que se ha dispuesto: Oberá, Misiones, 30 de
Junio de 2016.- CÍTESE a SILVIO ANDRES
BARBOZA a comparecer ante estos estrados, a cuyo
fin líbrese oficio al Director del Boletín Oficial de la
Provincia, solicitándosele que haga público mediante
EDICTO durante cinco días, la citación del ciudadano
SILVIO ANDRES BARBOZA quien deberá comparecer
ante este juzgado de Instrucción Nº 1 Secretaria DOS
en el término fijado a prestar declaración de imputado,
previa designación de defensor, por hallarse acusado
del delito de ROBO CALIFICADO (Art. 166 inciso 2 y
167 inciso 2 del C.P.) bajo apercibimiento de que en
caso de incomparecencia será declarado rebelde (Art.
156 del C.P.P.). Notifíquese.- Fdo. Dra. Alba E.
Kunzmann de Gauchat. Juez. Dr. Eugenio Jesús
Bertoncini. Secretario”.-

SC14103 E14238 V14242

EDICTO: Por disposición del Sr. Director General de
Asuntos Jurídicos, a cargo de la Dirección Superior de
Legal y Técnica, Superintendencia y de Coordinación
General, en Ejercicio de la Presidencia por Subrogación
Legal del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Misiones Dr. José Raúl Moglia (h), se cita
y emplaza por el término de cinco (05) días hábiles a
la Sra. NORA KONOPACKI D.N.I. N° 11.108.238,
mayor de edad, con domicilio desconocido, ex-
Concejal de la Municipalidad de Colonia Delicia, años
207-2011, para que comparezca ante los estrados del
Tribunal de Cuentas de la Provincia, Dirección de
Sumarios, sito en calle Córdoba n° 2167 de la ciudad de
Posadas (Tel.: 376-426325 - Centrex 9225), a prestar
declaración INDAGATORIA, en la causa que lleva el
número Nº 745/16T.C.-,CARATULADO:
“SENTENCIA N° 1443/15.T.C. ART.7° INICIAR
J.A.R. EN EL HCD DE LA MUNICIPALIDAD DE
COLONIA DELICIA REF: EXPTE. N° 6250/11
MUNICIP. DE COLONIA DELICIA - REND. DE
CTAS. EJERCICIO 2011”, en el horario de 07,30 a
12,00 horas, debiendo en el mismo término constituir
domicilio legal dentro del radio de la ciudad de Posadas,
bajo apercibimiento de tenerla por constituido en los
estrados del Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Misiones. Posadas, 05 de Julio de 2016. Dra. Patricia
A. Esau. Secretaria.-

SC14105 E14238 V14242

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Articulos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4354-2016 RAPP JORGE ALFREDO 23-20342639-9
S/ SUMARIO POR DEFRAUDACIÓN DDJJ
MENSUAL AGENTE PERCEPCIÓN RÉGIMEN N°
28 con último domicilio fiscal denunciado en
ARISTÓBULO DEL VALLE 00 ARISTÓBULO DEL
VALLE - MISIONES (C.P. 3364) comunica que se le
imputa haber mantenido en su poder Percepciones
Practicadas R.G. 73/02 Régimen N° 28 del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, por los períodos 10/14 $
1.895,79; 11/15 $ 2.585,97 y 12/15 $ 1.090,85 que
conforme a los registros de la Dirección, los mismos
continuan impagos a la fecha. Se le hace saber que la
conducta que se le atribuye se encuentra tipificada en el
Artículo 69° del Código Fiscal Provincial. CITACIÓN
Y EMPLAZAMIENTO ART. 74° CODIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo emplaza por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Articulo 130° CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
datos obrantes en la Dirección. FIRMADO C.P.
MIGUEL A THOMAS DIRECTOR PROVINCIAL DE
LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE
MISIONES. Este EDICTO se PUBLICARÁ por DOS
(2) DÍAS en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROV.
DE MISIONES..- Cr. Rogelio Ricardo Canteros.
Subdirector de Fiscalización a/c Dirección General.-

PP95447 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4353-2016 OVELAR ANDRES NICOLÁS 20-
38382395-2 S/SUMARIO POR DEFRAUDACION
DDJJ MENSUAL AGENTE PERCEPCION REGIMEN
N° 37 con último domicilio fiscal denunciado en
CALLE PITANGA Y HEINE MULLER 01 -
MONTECARLO - MISIONES (CP 3384) comunica
que se le imputa haber mantenido en su poder
Percepciones Practicadas R.G. 01/10 Régimen Nº 37

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los
períodos 11/15 $ 2.636,46 y 12/15 $ 3.659,00 que
conforme a los registros de la Dirección, los mismos
continuan impagos a la fecha. Se le hace saber que la
conducta que se le atribuye se encuentra tipificada en el
Artículo 69° del Código Fiscal Provincial. CITACION
Y EMPLAZAMIENTO ART. 74° CODIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo emplaza por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Artículo 130º CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
datos obrantes en la Dirección. FIRMADO: C.P.
MIGUEL ARTURO THOMAS DIRECCTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE MISIONES. Este EDICTO se
PUBLICARA por DOS (2) DIAS en el BOLETIN
OFICIAL de PROVINCIA DE MISIONES. Cr. Rogelio
Ricardo Canteros. Subdirector de Fiscalización a/c
Dirección General.-

PP95448 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4334-2016 DISTRIBUIDORA NORTE S.R.L. 30-
59446068-1 S/ SUMARIO POR DEFRAUDACIÓN
DDJJ MENSUAL AGENTE PERCEPCIÓN RÉGIMEN
N° 22 con último domicilio fiscal denunciado en
FÉLIX DE AZARA 2161 POSADAS MISIONES (C.P.
3300) comunica que se le imputa haber mantenido en
su poder Percepciones Practicadas R.G. 29/00 Régimen
22 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por  los
períodos 07/2014 $ 5.144,49 que conforme a los
registros de la Dirección, los mismos continuan
impagos a la fecha. Se le hace saber que la conducta que
se le atribuye se encuentra tipificada en el Artículo 69°
del Código Fiscal Provincial. CITACIÓN Y
EMPLAZAMIENTO ART. 74° CODIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo emplaza por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
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informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Artículo 130° CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
datos obrantes en la Dirección. FIRMADO: C.P.
MIGUEL ARTURO THOMAS DIRECTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE MISIONES.- Este EDICTO se
PUBLICARA por DOS (2) DIAS en el BOLETIN
OFICIAL de la PROVINCIA DE MISIONES. Cr.
Rogelio Ricardo Canteros. Subdirector de Fiscalización
a/c Dirección General.-

PP95449 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4355-2016 VEC DISTRIBUCIONES S.A. 30-
71014084-3 S/ SUMARIO POR DEFRAUDACIÓN
DDJJ MENSUAL AGENTE PERCEPCIÓN RÉGIMEN
N° 14 con último domicilio fiscal denunciado en
PARANA Y AZALEAS GARUPA MISIONES (C.P.
3304) comunica que se le imputa haber mantenido en
su poder Percepciones Practicadas R.G. 12/93 Régimen
14 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los
períodos 03/2016 $ 39.473,91 que conforme a los
registros de la Dirección, los, mismos continuan
impagos a la fecha. Se le hace saber que la conducta que
se le atribuye se encuentra tipificada en el Artículo 69°
del Código Fiscal Provincial. CITACIÓN Y
EMPLAZAMIENTO ART. 74° CODIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo emplaza por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Articulo 130° CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
datos obrantes en la Dirección. FIRMADO: C.P.
MIGUEL ARTURO THOMAS DIRECCTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE MISIONES Este EDICTO se
PUBLICARA por DOS (2) DIAS en el BOLETIN
OFICIAL de la PROVINCIA DE MISIONES. Cr.

Rogelio Ricardo Canteros. Subdirector de Fiscalización
a/c Dirección General.-

PP95450 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4352-2016 OR.SOF S.R.L. 30-71081694-4 S/
SUMARIO POR DEFRAUDACIÓN DDJJ MENSUAL
AGENTE PERCEPCIÓN RÉGIMEN N° 14 con último
domicilio fiscal denunciado en CODIGO 723 - OBERÁ
MISIONES (C.P. 3360) comunica que se le imputa
haber mantenido en su poder Percepciones Practicadas
R.G. 31/12 Régimen N° 14 del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, por los períodos 10/15 $ 1.489,50;
11/15 $ 3.587,21 y 12/15 $  2.200,75 que conforme a
los registros de la Dirección, los mismos continuan
impagos a la fecha. Se le hace saber que la conducta que
se le atribuye se encuentra tipificada en el Artículo 69°
del Código Fiscal Provincial. CITACIÓN Y
EMPLAZAMIENTO ART. 74° CÓDIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo emplaza por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Articulo 130° CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
datos obrantes en la Dirección. FIRMADO: C.P.
MIGUEL ARTURO THOMAS DIRECCTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE MISIONES.- Este EDICTO se
PUBLICARÁ por DOS (2) DIAS en el BOLETIN
OFICIAL de la PROVINCIA DE MISIONES. Cr.
Rogelio Ricardo Canteros. Subdirector de Fiscalización
a/c Dirección General.-

PP95451 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4340-2016 HAIJMAN OSCAR FERNANDO 20-
28611494-7 S/ SUMARIO POR DEFRAUDACIÓN
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DDJJ MENSUAL AGENTE PERCEPCIÓN RÉGIMEN
N° 14 con último domicilio fiscal denunciado en
CHASCOMUS 24 - ELDORADO MISIONES (C.P.
3380) comunica que se le imputa haber mantenido en
su poder Percepciones Practicadas R.G. 29/2015
ARTICULO 5 Régimen N° 14 del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, por los períodos 12/15 $ 8.537,48;
01/16 $ 3.956,77; 02/16 $ 2.537,28 y 03/16 $
11.275,73 que conforme a los registros de la
Dirección, los mismos continuan impagos a la fecha.
Se le hace saber que la conducta que se le atribuye se
encuentra tipificada en el Artículo 69° del Código
Fiscal Provincial. CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
ART. 74° CÓDIGO FISCAL PROVINCIA DE
MISIONES: Lo EMPLAZA por QUINCE (15) días de
notificado por este medio, para que presente su defensa
contra el cargo detallado en el primer párrafo, ofrecer
y presentar pruebas bajo apercibimiento de proseguir el
sumario en rebeldía. Se informa además que en el plazo
citado y conforme lo establecido por el Artículo 130°
CFP el expediente se encuentra a disposición de las
partes en el Departamento de Liquidación y
Administración de la Subdirección de Fiscalización,
vencido el plazo mencionado, se continuarán las
actuaciones con los datos obrantes en la Dirección.
FIRMADO: C.P. MIGUEL ARTURO THOMAS
DIRECTOR PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS DE MISIONES. Este
EDICTO se PUBLICARÁ por DOS (2) DÍAS en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
MISIONES. Cr. Rogelio Ricardo Canteros. Subdirector
de Fiscalización a/c Dirección General.-

PP95452 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4339-2016 H & M MENDEZ S.R.L. 30-70804441-1
S/ SUMARIO POR DEFRAUDACIÓN DDJJ
MENSUAL AGENTE PERCEPCIÓN RÉGIMEN N°
14 con último domicilio fiscal denunciado en LOTE
177 – ARISTÓBULO DEL VALLE - MISIONES (C.P.
3364) comunica que se le imputa haber mantenido en
su poder Percepciones Practicadas R.G. 12/93 Régimen
N° 14 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los
períodos 03/14 $ 4.226,21 y 05/14 $ 1.787,40 que
conforme a los registros de la Dirección, los mismos
continuan impagos a la fecha. Se le hace saber que la
conducta que se le atribuye se encuentra tipificada en el
Artículo 69° del Código Fiscal Provincial. CITACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO ART. 74° CÓDIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo EMPLAZA por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Artículo 130° CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
datos obrantes en la Dirección. FIRMADO: C.P.
MIGUEL ARTURO THOMAS DIRECCTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE MISIONES.- Este EDICTO se
PUBLICARÁ por DOS (2) DÍAS EN EL BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MISIONES. Cr.
Rogelio Ricardo Canteros. Subdirector de Fiscalización
a/c Dirección General.-

PP95453 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES, en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 126° Inc. c) del
Código Fiscal Provincial y en relación con las
actuaciones que se tramitan por Expediente N° 3252-
4338-2016 GUERRERO CLARA VIRGINIA 27-
17045081-2 S/SUMARIO POR DEFRAUDACION
DDJJ MENSUAL AGENTE PERCEPCION REGIMEN
N° 14 con último domicilio fiscal denunciado en
BOMPLAND 242 - PUERTO IGUAZU - MISIONES
(CP 3370) comunica que se le imputa haber mantenido
en su poder Percepciones Practicadas R.G. 12/93
Régimen N° 14 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
por los períodos 10/2015 $ 8.103,15 que conforme a
los registros de la Dirección, los mismos continuan
impagos a la fecha. Se le hace saber que la conducta que
se le atribuye se encuentra tipificada en el Artículo 69°
del Código Fiscal Provincial. CITACION Y
EMPLAZAMIENTO ART 74° CODIGO FISCAL
PROVINCIA DE MISIONES: Lo emplaza por
QUINCE (15) días de notificado por este medio, para
que presente su defensa contra el cargo detallado en el
primer párrafo, ofrecer y presentar pruebas bajo
apercibimiento de proseguir el sumario en rebeldía. Se
informa además que en el plazo citado y conforme lo
establecido por el Artículo 130° CFP el expediente se
encuentra a disposición de las partes en el
Departamento de Liquidación y Administración de la
Subdirección de Fiscalización, vencido el plazo
mencionado, se continuarán las actuaciones con los
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datos obrantes en la Dirección. FIRMADO C.P.
MIGUEL ARTURO THOMAS DIRECCTOR
PROVINCIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE MISIONES Este EDICTO se
PUBLICARA por DOS (2) DIAS en el BOLETIN
OFICIA de la PROVINCIA DE MISIONES. Cr.
Rogelio Ricardo Canteros. a/c.-

PP95454 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría
Única, calle 3 de Febrero 1744 (ex 270), CITA y
EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y
acreedores de OLGA RINA FODERE, D.N.I.
2.090.465 (“EXPTE. N° 84.204/2015 SCOTTO,
BAUTISTA Y FODERE OLGA RINA S/
SUCESORIO). Publíquese un (1) día. Posadas, 05 de
Julio de 2016. Dra. Celina Soraya Molas. Secretaria.-

PP95479 $ 30,00 V14238

EDICTO: El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 8 de la 1ra. Circunscripción Judicial de
Misiones, a cargo de la Dra. Rosanna Pia Verichiarutti,
Secretaría Única a mi cargo, sito en Avda. Santa
Catalina N° 1735, P.B., de la Ciudad de Posadas, en
“EXPTE. N° 7596/2014 FERREIRA MARIO JOSÉ Y
ZUK MARCELINA S/ SUCESORIO Conexidad
solicitada en autos 128/2003 FERREIRA. MARQUEZ
GAUDENCIO S/ SUCESIÓN”, que CITA y
EMPLAZA, por treinta días a los herederos/s y/o
acreedor/es, que se consideren con derecho del Sr.
FERREIRA MARIO JOSÉ L.E. 7.487.816 y la Sra.
MARCELINA ZUK, D.N.I.: 3.945.170 s/ constancia
de defunción de fs. 13. Publíquese por tres (3) días en
el Boletín Oficial  y en un diario local.- Posadas,
Mnes., 04 de Julio de 2016.- Dra. Gladys E. Martínez.
Secretaria.-

PP95480 $ 210,00 E14238 V14240

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° Tres, de la Segunda Circunscripción
Judicial de Misiones, sito en Av. Misiones y Bolivia,
Secretaria Única, CITA y EMPLAZA por treinta días
a herederos y acreedores de ENRIQUE ARTURO
GUALDONI y MARÍA DELIA RÍOS en “EXPTE. N°
19.832/2.016 GUALDONI ENRIQUE ARTURO Y
RIOS MARÍA DELIA S/ SUCESIÓN AB
INTESTATO”. Publíquese por tres días.- OBERÁ,
Misiones, 04 de Julio de 2.016.- Dra. Florencia O.
Panza. Secretaria.-

PP95481 $ 105,00 E14238 V14240

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 Secretaria
N° 2 de la 2da. Circunscripción Judicial sito en Calle
San Martín y Buenos Aires de Oberá, CITA y
EMPLAZA por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de LIDIA BEZUS y DIEGO
OSCAR KOZACZUK, cuyo juicio sucesorio tramita
por “EXPTE. N° 37.431/2016 BEZUS LIDIA Y
KOZACZUK DIEGO OSCAR S/ SUCESIÓN”. Oberá,
Misiones a los 09 días del mes de Junio de 2.016.- Dra.
Verónica Tamara Jakuboski.- Secretaria.-

PP95482 $ 135,00 E14238 V14240

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° Uno, Secretaría N° Dos, de la Segunda
Circunscripción Judicial de Misiones, sito en Buenos
Aires y San Martín, en autos caratulados “EXPTE. N°
113.393/2015 RADAELLI SEPTIMO Y LIDBOM
ELVIRA IDA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, CITA
y EMPLAZA por treinta días a herederos y acreedores
de SEPTIMO RADAELLI, D.N.I. N° 7.474.011 y
ELVIRA IDA LIDBOM, D.N.I. N° 4.184.083.
Publíquese por tres días.- Oberá, Misiones, 27 de Junio
de 2.016.- Dra. Verónica Tamara Jakuboski.
Secretaria.-

PP95483 $ 150,00 E14238 V14240

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nro. Ocho, Secretaría Única, de la
Primera Circunscripción Judicial de Misiones, con
domicilio en Avenida Santa Catalina Nro. 1.735,
Planta Baja, Posadas, Misiones, EMPLAZA por
treinta días a herederos y acreedores del causante:
ESTHER ANTONIA BIANCHI de DÍAZ CHÁVEZ,
Doc. Ident. Nro. 0.601.818, a que comparezcan a estar
a derecho en los autos caratulados: “EXPTE. 938-
Año 2.000- BIANCHI Vda. de DIAZ CHAVEZ
ESTHER ANTONIA S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO”. Publíquese por tres días. Posadas,
Misiones, 22 de Junio de 2016.- Dra. Analiz Alcaraz.
Secretaria.-

PP95484 $ 135,00 E14238 V14240

REMATES JUDICIALES
REMATE JUDICIAL POR:

GUSTAVO DANIEL CARTEAU

EDICTO: El Juzgado Federal de Primera Instancia de
Eldorado (Mnes.), Secretaría de Ejecuciones Fiscales,
hace saber por dos días que el Martillero Público
GUSTAVO DANIEL CARTEAU, Matrícula Nº 318,
REMATARÁ el día 17 de AGOSTO de 2.016 a las 10
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hs., en los Estrados del Juzgado Federal de Primera
Instancia de Eldorado, Secretaría de Ejecuciones
Fiscales, sito en San Juan 1791, piso lero., Eldorado,
en autos: “EXPTE. Nro. 445/2009 -FISCO
NACIONAL A.F.I.P C/ COOPERATIVA AGRÍCOLA
ELDORADO S.C.L. S/ EJECUCIÓN FISCAL”, que
tramitan por ante el Juzgado y Secretaría citados, el
inmueble identificado como Folio Real Matrícula
3674, Depto Eldorado (6). CATASTRO: Dep. 06 -
Mun. Sec 026. Ch. 000- Mz. 000- Parc. 0127 cuya
descripción y características es la siguiente: Parte S. del
Lote N° 10 de la fracción “A” de la Colonia Victoria,
que es parte de la fracción N° 3, Municipio y
Departamento Eldorado, Misiones. SUPERFICIE: 16
Has, 98 as, 78 cas. Mejoras: Plantas de Yerba mate y
plantas de frutas cítricas, en regular estado. Una

tercera parte del inmueble (1/3), aproximadamente, se
encuentra ocupado por familias que viven en el lugar,
las que, en algunos casos, manifiestan poseer boletos de
compra-venta y/o cesiones de derechos posesorios. Las
restantes dos terceras partes (2/3) del inmueble se
encuentran libres de ocupantes. Base: $ 8.326,23.- (dos
tercios de la valuación fiscal). Seña: 10%. Comisión:
6% a cargo del comprador. Deudas: Municipalidad de
Colonia Victoria: $ 27.169,44.- al 02.06.2016, DGR:
$ 3.929,44.- al 22.04.2016. Para exhibición contactar
Sr. Martillero. El comprador deberá constituír
domicilio dentro del radio del Juzgado. Para mas
informes contactar al Martillero: 03751-15523510.
Dra. Mariana Arjol. Secretaria. Eldorado, Misiones, 06
de Julio de 2.016. Dra. Mariana Arjol. Secretaria.-

PP95446 A Pagar $ 270,00 E14238 V14239
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SECRETARÍA DE HACIENDA, FINANZAS, OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO HABITACIONAL (I.PRO.D.HA.)

PP95478 A Pagar $ 1.100,00 E14236 V14239

LICITACIONES


